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S. M. la Reina (Q. I). G.) y su Real familia contienan I 
sin novedad en su importante salud.

Aiit llanosa de Rioja.
S Ci isti l>,d del Motile. ■ 
' i Lmayor did Rio.
Qn¡ lanilla del Monte en 
.'< !<> del Val,le, 
i osanlos.

Rioja.

6

Invadidos el 5

Id. el G

2 12
19

3

Q í

En la casa-galera . 
Batallón de Baza . 
Guardia citil .

siguiente:
Enfermos de los dias anteriores . •

i En la ciudad v sus barrios

Quedan existentes. . .
Burgos 6 de julio de 1855. —Pedro Julián Espariz.

Quintas.— Circular núin. 21 1 .
No habiendo aun remitido á este Gobierno los Ayunta 

míenlos constitucionales de lospueb'os que á continuación 
se estampan, las copias de las actas del sorteo que dispone 
el arl. 62 de la ley de reemplazos vigente, prevengo á los I 
Alcaldes de los mismos que en el preciso é improrrogable I 
plazo de doce dias lo veríiquen, en el concepto de que á los 
morosos se les declarará incursos en la mulla de 100 rs. 
conque desde ahora quedan conminados. Burgos 6 de ju- 
jio de 1855. = Pedro Julián Espariz.
Idiota de los pueblos que se citan en la anterior circular.

Partido de Aranda. Partido de Belorado.
Valverde <lc Aranda. Arraya.
Quemada. Castil de Carrias.

/'En la ciudad y sus barrios.
\ En el cuartel de infantería 

En el presidio. . . •
t Artillería........................

Tola!.............................
í)e los de la ciudad y barrios.

Fallecidos. )l)e los del presidio. . . .
I Batallón de Baza . . . .
I De los de la. ciudad y arrabales.

Curados. H)e los del presidio.
(De la casa-galera . . . .

D.e los parles sanitarios de los dias ;> y 6 del coi i ¡ente, 
que se hallan de manifiesto en la Secretaría del lllmo. 
Ayuntamiento para el que quiera examinarlos, resulta .o

Quiutanilla del Monte en Jjtyairos 
V dhdbos.

Pa rüdo. d e Br i viesen.
Al ajas.
B;ncena de Bincha.
B •nlrcb'a.
íii c> iesca.
Vaiiiazo de Bu eva.

* ■; scaeares de Burcha,
1 a: id de I.enees.
(.alzada ile Binadla,
; abo-i edondo.
La \ ¡d de Bureha.
Lúdanos de Bureha.
Poza de la Sal.
Maicillo.
Piermgas.
Quintana Burcha.
ÍÍUllLIcoi).
Pieduhila 'le Jnarros.
S.onlá Olalla de Bincha.
Solas de, Bureha.
Movida.
Barrio de Díaz Ruiz,

Partido de Burgos.
Ages.
¡Iníiesua.
S. Juan de Oí lega
Moduhar de la Cuesta.
I ¡ardí íiadiyi, 
San Medid.
(¡nwonal
Custri'lo Rucios.
Hormaza.'.
Las Hormazas.
Espinosa de S. Bartolomé.
Peña arada.
Las Rebolludas.
Los Aiisiiíes.
Cubillo del Cesar.
Mazuello.
Arenillas de Muño.
Pedrosa de Muño.
Moduhar de la Emparedada.
Cojobar.
Páramo.

Qniulanadiieñas.
Qniiilanaoi hiño.-
Qiiiulánapalla.
Vial1 Jel ( id.
Rabé de las (¡¡alzadas.
Reinine o
(dn os Albos.
(¡riada de da Torre.
Ros; ■
Salgueros de Jnarros.
B. leba de Jnarros.
Qainianilla las Carretas.
b. Pedro Samuel.
Vrl.únuriro,
Mi-gosa de Biirg s. 
l'nii-i na.
Vi'iaberde Peñaurada.
Monp'idlas.

Partido de Cashogrrii. 
jXienillas de ílniyisuerga. 
Barrio de Sania María de! Man

zano.
Billiimbres.
(¡aledaños de Castro.
Casliilio Matajiidios, 
Citores del Paramo.
G rija Iva
Padilla de Abajo.
Va tierra de Riopisuerga, 
Tatuaron.
Villaldemiro
Villaniieva de Argaño. 
Vdlasi'dro.

/'iii/ñ/o de Leimu.
Paules d>d Agua.
Covai ruvias.
Conidios.
Sanlillau.
Huíales del Agua.
Tornadijo.
Madrigalejo.
Moutuéñgá.
Maza riegos.
Quinlanilla del Coco.
Uta.
Santa Inés.
lorióles.
Torrecilla del Monte:

Partido de d/iranda.
Ameyugo.j 
Ircio.
Venlosa de Miranda.
Portilla



Partido de Roa. Basconcillos del Tozo.
Berlangas. Arcellares,
Haza. Barrio Panizares.

Partido de Salas. Hoyos del Tozo.
Ahedo y la Revilla. Pradanos <Je! Tozo.
Barbadillo del Pez. San Mames de A bar.
Cascajares de la Sierra. Tala„mil lo.
Caslrillo la Reina. Trasabedo.
Arroyo de Salas. Caslrillo de Riopisuerga.
Terrazas. (limos de la Picaza.
Horligüela. Villano.po,
Jaramillo Quemado. Brolles.
Mamolar. Ftiepcivil.
Taña bueyes. Qiiintanilla la Presa.
Torrelara. F uenteodra.
Rupelo. Nuez de Arriba

Partido de Sedaño. Quintana del Pino.
Nocedo. Valtierra de Albacastro,
La Piedra. Puentes de Amaya.
Fnenleurbel. Santa Maria Ananufiez.
La had. Tablada de Villadiego.
Santa Cruz, del Tozo. Roada de Villadiego.
Fresno de Nidáguiia. ¡cedo.
Pesadas de Burgos. Hormicedo.
Pesquera de libro. Vjllayedon.
Cintilo del Bulrofl. Rio paraíso.
Sargentos de la Lora, Villamoron.
Máznelo. Zarzosa de Riópisuerga.
Tablada del Rudron. Valle de Valdelucio.
C.obanera. Barriti de San Felices.
San Felices. ' Partido de Villatcayo.
Vahlelateja, Huidobro.
Cotliuuera. Junta dejiio de Losa.

Partido de Villadiego. . Merindad de Cuesto Urria.
Arenillas de Villadiego.
Villalivado.

Burgos 6 de julio de 1855.^-4 Espariz.

Otra núm. 107.

El Exorno. Sr. Presidente de la Asociación general de 
Ganaderos con fecha 22 de junio último me dice lo que si • 
gue;

«Habiéndose quemado por los facciosos en el año de 
1810 los papeles de Ja suprimida Subdelegacion de Mesla 
del partido de Boa, con los demas que obraban en la es
cribanía dg D. Manuel de Olabarría, he remitido copias 
certificadas de los testimonios de actuaciones de dicha 
Subdelegacion y de la de Aramia de Duero á los Visitado
res de ganadería y cañadas de los distritos norte y nieri-

Centinuacion de lg Real arden del Ministerio de Gracia.

Non mediocri cerle solalio aíFecli fuimu > ubicornmdem 
Venerabilium Fratrurn ad Nos responsa venerunt. Nam 
iidem incredibili quadam jucunditale, laetitia. ac sfudio 
Nobis rescribentes non solum singularem suam, et proprii 
cujusque cien, populique fidefisergalmmaculatam beatis- 
simae Virgines Conceptum pielatein, menlernque denuo 
confirmaran^, yerum etiam communi yeiuli voto á Nobis 
exposlularupt, pt Immaculatá ipsius Virginis Conceptio 
supremo Noslro jpdicio et auctoritate defmiretur. ;Nec

dional de Roa, D. Gregorio de la Fuente y D. Juan Pra
dales, residentes en Roa y Fuenlecen, para que soliciten 
de los Alcaldes constitucionales el reconocimiento y apeo 
de las cañadas, cordeles y demás servidumbres pecuarias 
de .aquel partido. En su virtud me dilijo a \ . S. esperan, 
dose servirá encargar á los Alcaldes constitucionales del 
mismo la egecucion de las expresadas diligencias, para su. 
plir la falla de datos por la espresada quema, ocurrida en 
Roa en 1818. Espero asimismo, que la providencia que 
V S. tenga á Lien dictar sobre el particular, se servirá 
hacerla saber á los pueblos del mencionado partido de 
Boa por medio del Boletín oficial de la provincia, ó como 
V. S. estime oportuno.»

Lo que he dispuesto se inserte en el Boletín oficial, á fin 
de que los Alcaldes constitucionales de los pueblos qae se 
citan practiquen las diligencias que desea la Asociación 
general de Ganaderos sin oponer el menor inconveniente 
á los Visitadores que las soliciten. Burgos 6 de julio de 
1855.—-Pedro Julián Espariz.

Otra núm. 210.

DIPUTACION PROVINCIAL DE BURGOS
■Conforme á lo dispuesto en el art. 3.° de la Rea! orden 

de 22 de marzo de 1850 inserta en el Boletín oficial núm. 
44-, se publicaría continuación los precios señalados por la 
Diputación provincial en tniion con el Sr. Comisario de 
Guerra, para la liquidación y abono de los suministro! 
hechos al Egércilo y Guardia civil por Jos pueblos de esta 
provincia en lodo el mes de junio ultimo.

Raciones de pan de libra y media, 26 mrs. 
Fanega de cebada, 29 rs, 21 y 1¡2 mrs. 
Arroba de paja, un real 7 mrs.
Arroba de aceite, 56 rs. 1 I y 1|2 mrs.
Arroba de leña, un real 5 y 1|2 mrs.
Arroba de carbón. 3 rs. 15 mrs.
Burgos 5 de julio de 1855.—E. P. = Pedro Julián 

Espariz.—P. A- de S. E, Mariano de la Garza, secretario.

Anunciado en el Boletín oficial de esta provincia de 7 
de junio último, el precio medio á que deberán abonar
se los suministros hechos á las tropas durante el mes de 
mayo, por error de imprenta se fija á la fanega de cebada 
21 rs. en vez de los 2í, 30 y ||2 mrs. á que la ha cor
respondido y el que servirá de tipo para las liquidaciones.

Burgos 5 de julio de 1855.= E. P. Pedro Julián Es
pariz.—-P. A. de S. E. Mariano de la Garza, Secretario.

tj justicia, sobre la Bula de la Inmaculada Concepción.

Grande fué la satisfacción que experimentamos cuando 
recibimos las contestaciones de los mismos venerables 
Hermanos, porque al dirigírnoslas no solo nos confirma
ron de nuevo con indecible gozo, alegría v ahinco su sin
gular piedad y mente y la de sus propios cleros y fieles re
baños hacia la Concepción Inmaculada de la Santísima 
Virgen, sino que nos pidieron con instancia unánimemen
te que definiésemos con nuestra suprema sen(eqcia y au
toridad la Inmaculada Concepción de la misma Virgen.



Venerables Hermanos los Cardenales de la Sania Iglesia 
i peculiar antes expresada y 

los referidos Consultores, Teólogos elegidos por Nos, des
pees de un detenido examen de la materia, nos pidieron 
con la mayor instancia, alegría y ahinco la definición de 
la Concepción Inmaculada déla Suatísima Virgen.

Siguiendo en su vista las ilustres huellas de nuestros 
Predecesores y deseando, proceder rectamente y según 
estilo, convocamos y tuvimos un consistorio en el cual 
arengamos á nuestros Venerables Hermanos los Carden i- 
les de la Santa Iglesia Humana, y con grao consuelo núes- 
tro les oímos pedirnos que tuviéramos á bien emitir la de- 
(inicien dogmática de la Concepción Inmaculada de la 
Santísima Virgen.

Por tanto confiados grandemente en el Señor de ser lle
gada va la oportunidad de los tiempos para definir la In
maculada Concepción de la Virgen Santísima Madie de 
Dios, que ilustran admirablemente y declaran las sagra
das Escrituras, la veneranda tradición, el coifsfanle pa
recer de la iglesia, la singular unanimidad de los fieles, y los 
insignes acios y constituciones de nuestros Predecesoies, 
pesadas con gran diligencia todas estas cosas, y habiendo 
dirigido á Dios asidos y ferváe.ites preces, juzgamos que. 
no d.ebiamós deferir ya Nuestra suprema sentencia, san
cionando v definiendo la Concepción Inmaculada de la 
misma Virgen . y satisfacer asi á los piadosísimos dese s 
(leí orbe Católico, y á nuestra devoción hacia la miyma 
Santísima Virgen," Y juntamente honrar nías y ma- en E la 
a su Unigénito Hijo Nuerlro Señor .Jesuc.jslo, siendo a i 
que redunda en el Hijo todo honor y alabanza q te se t i- 
Lata á su Madre.

Por lo cual después de no haber interrumpido nunca 
en humildad v ayuno nuestras privadas oraciones y hs 
p ¡hijeas de laHglema á Dios Padre por intercesión de su 
Divino Hijo, á fin de (pie dirigiese nuestra mente con la 
virtud dol Espíritu Santo y se dignase confirmarla; habien
do implorado el apoyo de toda la Córte Celestial y lla
mado con lágrimas al Espíritu Santo Paráclito, e ins
pirándonos así el mismo, declaramos, pronunciamos y 
definimos á honra de la Santa e indivisa 1 riqidmj, para 
decoro y ornamento (le la bienaventurada Vugen Via ni. 
para exaltación de la fe Católica y aumento de la Religión 
Cristian, y con la autoridad de Nuestro Señor Jesucristo 
y de sus bienaventurados Apostóles San Pedro y San la
bio y con la Nuesla, que la doctrina por la cual se juzga 
que la Santísima A írgen María en el primer instante de su 
Concepción se preservó libre de toda culpa original por 
singular gracia y privilegio de Dios omnipotente, atendi
dos los méritos de Nueslo Señor Jesucristo Salvador del 
género humano, ha sido revelada por Dios y poi lo tanto 
debe creerse firme y constantemente por lodos los fieles. 
En razón de esto si algunos pronunciaren, lo que Dios no 
permita, opinar en su corazón de diversa manera de lo 
que hemos definido, sepan y séales notorio que se conde
nan por su propio juicio, que padecen naufragio en mate
ria de fe, que se han apartado de la unidad de la Iglesia; 
y además que por el mismo hecho están sujetos á las pe
nas establecidas á jure si se atreven á expresar de pala
bra ó por escrito ó de otro modo exterior cualquiera lo 
que sienten en su corazón.

r nOrfn=; «nmiis cum VV. FF. Y entretanto no fué menor nuestro gozo cuando nuestros minori certe inlerim gaudio perfusi sumus, cum v v • r • _ . . e....

finilionem á Nobis efflagilavermt.

Post hace illuslribus Prtedecessorum Noslrorum yes- 
tinii/inhíereiíles, ac rile recleque procederé optantes in- 
dmmusel habuimus Consislorium, m quo Veneramos 
Fratres Noslros Sánelo) Romanee Ecclesioe Cardinales 
alloquuli sumos, cosque summa ammiNoslri conso alione 
audmmus á Nobis exposcere, ut dogni .Upain de Imma 
ídálá Deiparoe Virginis Coi)Gepljone deíimtjonem eniitle- 

rei±«pÍurim.>nin Domino confei adventee tempo- 
rum opporlunitatem pro jmmaculata smictisirnoe Dci 
Genitricis Virginis Alaria) ConcepUone defimenda, quam 
S eloqnia, veneranda tradilio, perpetuos Ereles.® 
sensus, singularis calholicorym Aiislilmp, ac fidehum 
conspiralio el insignia Prcedec essorum Noslrorum acta, 
consHtuliones mirifico illustranl alquo ( ec maní; rebus 
ómnibus diligenlissime perpensis. et asstdms fuv idisq e 
ad Deun precibus píFusis, mmime cunctandum Nobis esse 
censuimus supremo Nostro juditio Irnmaculatam ipsius 
Virgines Concepljonlem sqncire, definir*1, dique Ha 
pienlissímis calholiciorbis desideriis, Noslrceqne in ipsam 
sanctissimam Virginem pietali satisfacero, ac simul m 
losa Unigenitum Filium suum Domimim Noslium Jesum 
Christum magis alque magis honorificare, cum in Filium 
redundelquidquidhonorisellaudis in Alalrem impendilm .

Guare poslquam numquam intermisimiis in humiliiale 
et jejunio prívalas Nostras et publicas Ecclesice preces 
Deo palri per Filium Ejus oíferre, ul Sp.nlus Sancli 
virlule menlem Noslran) dirigere, el confirmare dignare- 
tur implórate universoe caeleslis Cunee prcpsidm elacl- 
vocalocumgemilibusParacliloSpirHu.eoquesiGadsp.ran-  
te, ad honorem Sancfie el Individua) rrinilalis, mj decus 
et ornamenlum Virginis Deipa.rae, ad exallalioqem Lidei 
Catholicte, el Chrisliana) Religionis augmentum, auctorila 
le Domine Nostri Jesu Chrisli, beataruir) Aposlolorum 
Pelri el Paulli, ac N'^tra declaranpis, pronunciamos el 
delinimiis doctrinam, quae leqet beali§simani V iTgincm 
Mariarn in primo instanli sua) Conceplmnis (uisse singo,a- 
ri omnipolenlis Dei gralia el privilegio, inluilu menlorum 
Chrisli Jesu Salvatoris humam generis, ab omm ongmahs 
culpa) labe praiservalam immunem, esse á Deo revelalam, 
alque iccirco ab ómnibus íidelibus íirmiter conslantei que 
credendam. Quapropler si qm secus ac a Nobis definilum 
esl, quod Deus averial, pr^smnpserinl corde sentiré , n 
demnatos, naufragitim circa íjdem passos esse, el ab uni- 
tale Ecclesie defecjsse, al praelerea fado ipso suo semel 
peenis a juje slalulis subjicere si quod corde sentiunt, 
Verbo aúl scrjptQ, yel alio quovis externo modo significa
re ausi fuerint.
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la Adminislrgeioii 

artos. de 2 v i rs. i 
,co oficial para co - ■

— Ü
jldminíslracion general de Loterías de la pronncia de-)( 

Burgos.
Noticia de los cinco extractos de la 'Lotería primitiva 

sorteados en Madrid el dia 30 de jimio. ¡j
Primer T

i En el pueblo, «le Mean.i, on el CóhdaJo-<k Trt'.viin-so.Italia hijea 
rlius deleiiiiiu uir.i vara , de .tilysin i edud"., Color bb.liih|;!;/,eo, tomo 
usarla al batojo, algo coja de. a Irás, comí,illa y . l).-i.staol-c? largi, de 
enroniadura. Su . dueño puede presentarse á ref-lama ría "la "que 
ge Je entregará ju-.lilieamlo; su pertenencia., Tréviño y julio 3 
1855. — El Akalde, Casimiro de Turiso.

AStiMcfÓS.
Stohalia vacante el partido de iiíédicrí del Valle JtoV;i<ld^gnbia, ea 

la provincia de Alava, dofailo eon 6)09 rs., coleados e>i melaliro 
jniaia.o-nenlc y por trimestres, dél A v untamiento, coa cuyo porniiso 
' polca eantralaise con olios pueblos e.nclabados en el vade, siempre 

v ¡i., perjudique a la asistencia de los 22 que co -gruien aquel. l,(lj 
«•¡pirantes remitirán las solicitmles eu‘lo:lo el corriente mes al L’iOmlyii-

■ iiclio Av unlaniienlo francas de piule
ahueva julio G de 185o.—El Presidente de Ayuntamiento,

riGcimieiiío do lo?; jugadores de la provincia, 
de ju io de 1855. — El Administrador general 
Fernandez Arroi o.

itorgos.i,-; Se venden salvados v moyuelos en la 
Juan Jü80tfábrica de harinas del Morco'

. ISD1CE

de los fócales decretos, órdenes y circulares inserías en los Boletines del mes de 
jimio de L$a5.

Núm. 6-3. Piral orden did Ministerio dé Gracia y des
tina, sobre la formación de espedientes de oficios ena
jenados.

Continuación de la esposicion acerca de la creación de 
escuelas indtislriales.

Núm. 67. Cirim'ar del Gobierno militar do la provin
cia, para que se presenten en sus cuerpos lodos los Geí’és 
y Oficiales qué se hallen con licencia.

Co.nliiiiiaciot) del pían de escindas industriales.
Núm. 68. Real decreto del Ministerio de la Goberna

ción, sobre la Milicia nacional.
Conlimlacioti del Real decreto del Ministerio de Gracia 

y Justicia, sobre la Bula de la Inmaculada Concepción.
Couliiiuacion del pian de escuelas industriales.
Núm. 67. Id. id. id.
¡d. dé 'a Bula de. la Inmaculada Concepción.
Suplemento al B.letin del 9 di-junio de 1855, sobre la 

venia de Bienes del Clero v demás.
Núm. 70. Circular del Ministerio de la Gobernación , 

solare la Milicia nacional.
Real orden del Ministerio de Hacienda, referente á los 

participes de cargas de justicia.
Orden de la Dirección de Venía de Bienes nacionales, 

sobió este asunto.
Circular de, la Administración principal de Hacienda 

publica, sobre nombramiento de peritos repartidores.
Real orden del Ministerio de la Gobernación, sobre la 

Milicia nacional.
, Núm. 71. Continuación de la Bula de la inmaculada 

Concepción.
Núm. 72. Pastoral riel Arzobispo de Zaragoza."
Circular de la Administración principal de Hacienda 

pública, pidiendo á los Ayuntamientos un estado de cbn- 
tribui entes.

Núm. 73. Circular del Gobierno de provincia , decla
rando la existencia del Cólera-morbo asiático. i 

- Otra, insertando un modelo de los partes que deben 
dar los Alcaldes de los pueblos en que exista la epidemia.

Otra de la Diputación provincial , para que todos los 
pueblos remitan á la misma el padrón de almas.

Núm. 7i. Circular de la Dirección de Ventas de Bie
nes Nacionales, sobre redención de censos.

Otra de" las Direcciones generales del Tesoro y Conta
bilidad, acerca de la calderilla que ha de admitirse en los 
pagos.

Núm. 75. Beal orden del Ministerio de Fomento , so
bre ferro carriles.

Núm. 76. Felicitación que hace la Milicia nacional 
de ambas armas á ios Exentos. Sres. Ministros de Fo
mento y de Gracia y Justicia , y contestación de los 
mismos.

Circular del Ministerio de la Gobernación , acerca del 
modo de, satisfacer los socorros á los emigtados estran- 
geros.

Otra de la Ordenación general de pagos de dicho Mi
nisterio.

Orden de la Dirección general del Tesoro, pidiendo las 
hojas de seriíicío a los cesantes que dependen de la misma.

Circular, de la Diputación provincial, sobre división de 
cantones.

Núm. 77. Real decreto del Ministerio de Fomento, 
mandando se observe el ¡Reglamento de las escuelas in
dustriales.

Circular del Gobierno dé provincia , previniendo á los 
Ayuntamientos remitan las relaciones que seles tienen 
pedidas de los bienes que poseen.

Num. 18. Circular de la Administración principa! de 
Hacienda pública de la provincia, anunciando la subasta 
para la recaudación y cobranza de contribuciones.

Imp. de Canñena y Jiménez.


